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Seién suscritores ferzoscs á 1» Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe les que puedan, y supliendo 
por loi demás ¡os fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jteal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oñeial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que tea su origen, 
publicadas en la Gaceta de-Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Layi 

al 
Vi 

M DE F U I P I N I 

de 
Ldo 

la 

Secretarla. 
Negociado Central y Personal. 

Extracto de Ies Reales Ordenes, relativas al mo
vimiento del Peraonal del ramo de GobernacióD, 
recibidat per el vapor correo «Coyadonga, > á 
¡as que te ha puesto el cúmplase por el Exce
lentísimo Sr, Gobernador General de estas Isa 
las, con esta misma fecha, y se publican á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real Orden, núm. 1023 de 27 de Septiembre 
último, dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Ricardo Fernandez Abril, para la plaza de 
Secretario Asesor Letrado de la Comandancia 
P. M. de Surígao. 

Otra núm. 1025 de id. id. id., nombrando para 
sé] el destino anterior, á D. Anselmo Gil de Tejada. 

Otra núm- 1027 de id. id, id., id, id. id., de 
•Cettabato, ¿ D, José ^ieitez y Penedo. 

Otra núm. 1028 de id. id. id , id. id. id. de 
Masbate y Ticao, á D. Germán Cibeira y Alvarez. 

Otra núm. 1041 de 28 id. id., declarando ce
sante á D. Bonifacio Barbero, electo Oficial 4.o 
del Gobierno civil de Zambajes, por no haberse 
embarcado dentro del plazo señalado. 

Otra núm. 1042 de 29 de id. id., nombrando 
para la vacante anterior, á don Emilio Siguenza 
y Rodrigalvarez. 

Otra núm. 1043 de id. id., id. Oficial 4 o de 
á\ la Sección de Orden Público de esta Secretaría, 

á D. Pascual de Liñan y Eguizabal. 
Otra núm. 1053 de 7 de Octubre próximo pan 

sado, autorizando á D. Gregorio Esteban de Elias, 
electo Jefe de Negociado de 3 a clase, Secreta
rio del Gobierno civil de Tayabas, para embarcar 
el dia 12 del referido mes de Octubre, 

Manila, 7 de Noviembre de 1797.—Antonio de 
Santisteban, 
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Extracto de las Reales Ordenes, relativas al mo
vimiento del Personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el vapor-correo «Gova-
donga,» á las que se ha puesto el cúmplase 
por el Exemo. Sr. Gobernador General de es
tas Islas, con esta misma fecha, y se publican 
i continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real Orden núm. 1026 de 27 de Septiembre 
último, trasladando á la plaza de Promotor Pis-
cal del Distrito de la Isabela, á D. Manuel Mu
rtas Méndez, Secretario Asesor Letrado de la Co
mandancia P. M. de Gottabato, 

Otra núm. 1029 de iá. id., disponiendo el carn
eo de destinos entre D. Mariano Broquera y 
cávia y D. Ramón M.a Carrizo , Promotores Pis
pes de Zambales y Cagayan, respectivamente. 

Otra núm. 1030 de 15 id. id., autorizando á 

D, José Carrasco y Reyes, Juez de l a instancia 
que era de Mindoro y electo para igual cargo 
en Trinidad (Matanzas) para permanecer 30 diaa 
en la Península. 

Manila, 7 de Noviembre de 1897.—Antonio de 
Santisteban. 

J¡LJ¿ 
SR. AOMOR. DE HACIENDA. PUBLICA DB. . . . 

Circular. 
Varias son las Administraciones que, pres* 

cindiendo de la obligación que les imponen las 
repetidas disposiciones al eíeoto dictadas, dejan 
de dar conocimiento del resultado de la venta 
de billetes de Lotería en cada sorteo, con la 
debida oportunidad, llevando algunos su des
cuido hasta el panto de dejar completamente 
de llenar este servicio. 

E l Centro Directivo de mi cargo se vé en 
el caso de recordar á V. el exacto cumpli
miento de lo que á este fia determinan los 
apartados 5.0, 6.0, 7.0 y 8 .0 , art. 65 cap. 7.0 
de la Instrucción de la Renta, reformados por 
Decreto del Gobierno general de 9 de Abril 
de 1878, á cuyos preceptos habrá V. de ates 
nene para la remisión de los billetes que hu« 
hieren resultado sobrantes, acompañüidos del du
plicado de la factura y acta correspondieote. 

Sin presencia de dichos documentos, no es 
posible que este Centro Directivo, dé cumpli
miento á lo dispuesto por la Superioridad, toda 
vez que, no pudiendo apreciar con la exacti-» 
tud y urgencia debidas el resultado que el 
Estado obtiene en cada sorteo vése imposibili
tado de formular y remitir al Ministerio de 
Ultramar las liquidaciones respectivas á cada 
uno de ellos con la precisión y actividad que 
le están recomendadas. 

Y como por otra parta es de todo punto indis* 
pensable conocer el mismo dia que los sorteos 
se celebran, su resultado en las diferentes provin
cias, para dar cuenta por el c&ble al Exorno. Se
ñor Ministro de Ultramar, encargo á V., que, una 
vez conocido el resultado de la venta en esa proa 
vincia, que forzosamente ha de ser veinticuatro ho
ras antes del sorteo, lo comunique inmediamente 
á este Centro Directivo, utilizando al efecto la 
vía telegráfica todas las Adcninistracines unidas 
por ella á esta Capital. 

De la falta de cumplimiento de este servicio 
se deducen perjuicios de la mayor importancia 
para la buena administración de la renta de Lo
terías. Y dispuesta esta Intendencia general á 
corregirlos por cuantos medios están á sa alcance, 
recomienda á V. la preferencia y exacta obser
vancia de cuanto preceptúan los citados aparta
dos 5.0, 6.0, 7 o y 8.0; en la inteligencia de que, 
si dejáse de cumplir cuantos extremos comprende 
la presente, se le exigirá la responsabilidad que 
determina el apartado 9.0 del espresado artículo 
65 de la Inítrucción del ramo, que dispone se con-
siderea vendidos por cuenta de los respectivos 

Administradores, los billetes que habiendo resul
tado sobrantes, no fuesen devueltos en los diat 
y forma que queda prevenido. 

Del recibo de esta circular, y de quedsi V. en 
cumplir cuanto en la misma ee dispone, se ser
virá darme aviso á vuelta de correo. 

Dios guarde á V . mochos años. Manila, 12 de 
Noviembre de 1 8 9 7 . — ^ Gutiérrez de la Vega. 

Parte militar 
QOBUIRNO M I M T i * 

£ttrv$ci» dé lé Fia** parm t i 14 dé Noviembre 
dé 1897. 

Pwtuí*:—Los Cuerpos de la goarnieíón; Presidio 
y cárcel, Artillería de Piassa.—J$f§ d§ 4t«: el Co« 
mandante de Infantería Marina D. Vicente Mn^ 
ller Tejeiro.—Iwa^MtaHa; otro de Cazadores nú
mero 14, D. Federico Gutiérrez Ifendieta.—-.7e/fi|)ara 
rtconoeimitnto d§ provisiow: el Sr. Coronel del 
Regimiento Artillería Montaña, D. Francisco Rom" 
les.~= Hospital y provisiones: Cazadores núm. 1, 
S er Capitán.— Vigilancia de á pié: Regimiento nú
mero 72 2 o Teniente. —Vigilancia dé clases: E l 
mismo Cuerpo.—Múiica en la Luneta: Artillería. 

U9 órden de S. 1.—El Teniente Coroaei Sargenta 
M syor, José E . de Miehelena. 

Anuncios_oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

/Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0—Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Diciembre 
próximo, en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 16 955 
Idem Id. en el dia de hoy, , 1.990 

Total vendidos. . 18 945 
Continúi la venta al por mayor 
Manila, 12 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 

la Sección, José Garcés de Marciila. 

ALCALDIA VICE-PRESIDENCIA 
D E L AYUNTAMIENTO DB MANILA. 

Secretaría 
Habiendo fallecido ab-intestato el guardia ma-

nicípal de 2.a clase, adscriptoal distrito de Quiapo,. 
Rufino Tagui Tablada y habiendo dejado algu
nos alcances y prendas de vestuario, se cita á lor 
que se crean con derecho á la berencia, para que 
en el plazo de 30 dias contados, desde la inser
ción del presente anuncio en la Gaceta lo aduz
can ante esta Aloaldia. 

Manila, 12 de Noviembre de 1897.—Bernar-
diño Marzano, 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tríbuual del Dis
trito de San Miguel de esta Capital, un caballo 
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de pelo rosillo, se annneia al público para que lat 
persocas que se crean con derecho á él se pre
senten á rechinarlo en esta Secretaría, con los 
doocmentos justifíoatlvos de au propiedad en el 
término de 10 días, en la inteligencia qne de 
no hacerlo aií dentro del término señalado, se 
procederá ¿ lo que hubiere lugar. 

ifcañila, 13 de Noviembre de 1897.—Baeren. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al Jué* 

ves y Sábado de la semana próxima, días 18 7 
20 de los corrientes de 8 á 12 de la me ñaña, se 
inoculará la vacuna en este Instituto directamente 
de la ternera. 

Lo que te anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 13 de Noviembre de 1 8 9 7 . — E l Director, 
Dr . S. Remón. 

FABRICA DE HIELO DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente á Octubre de 1897 
Activo. 

Fábrica. 
Acciones eo depósito. 
Carbói 
Sego o de ioceodio. 
Repn'S^o de ma»eri»|. 
Hong-kong Bank n[c. 
Depós i tos á interés. 
Gastos generales. 
Varias deudores. 
Sue'dos y jorna'e'. 
Materiales consumidos. 
Caja. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de re?ervfl. 
Pérdidas y ganancias. 
Depó ltos en garantía. 
Dividendos. 
Pendiente de pago. 
Producción. 

pfs. 165 000' » 
12 500* » 

180' t 
733'34 

1.556 99 
1 041*54 
i.ooo' > 

586*33 
10 590l49 
1.337*51 
4 416*90 
'•337'99 

ff- 200 281 09 

p K 165.000' > 
6 894 44 

248'82 
12 500' » 

1.545* » 
7.615*21 
6 477 62 

f yí 200 281 09 
S. E . ú O Manila, 31 de Octubre de 1897. - E Ad-

ministrador general, F. H. Pardo de Tavera.—V.o B.o. 
E l Presidente. José G Rocha. 

SüOttETARlA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ARSENAL D E CAVITE Y D E L A JUNTA ADMINISTRATIVA 

Por disposición del Excmo. 8r. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al público 
que á los 30 días ambos inclusives de publi
cado este anuncio en la Qdcefa de Manila 6 al 
siguiente si es festivo i las once de su mañana 
se sacará á pública subasta el suministro da los 
materiales comprendidos en el Grupo 4.0 Lote nú
mero 1 qne se necesiten en este Arsenal por el 
término de dos años con estríots sujecióo á los 
pliegos de condiciones facultativas 7 adminia*» 
trativas que á continuación se insertan cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de su* 
bastes que al efecto se reunirá en este Estable* 
oimiento en el dia expresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando los primeros 30 mi* 
ñutos á las aclaraciones que deseen los licitado-
res ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plszo. 

Las personas que quieran tomar parte en di
cha subasta, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello competente acompañadas del 
documento de depósito y de la cédala personal, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; adyir-
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
«xpresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del Ín
ter eiado. 

Cavite, 4 de Noviembre de 1897.—Enrique L . 

liego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suministro de los materia
les comprendidos en el Grupo 4.0 Lote nómero 

1. que se necesiten en este Arsenal, por el tér
mino de dos años. 

i.a La licitación tiene por objeto el suminis
tro átt los artículos comprendidos en la relación 
que le acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir 
los expresados artículos para ser admisibles, son 
los qne se señalan en la citaba relación. 

3 . a La licitación tendrá ¡ugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.o y se presentarán en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta, asi como también la 
cédula personal ó la patente si el proponente es 
natural del Imperio de Chine, sin cuyo documento 
no le será admitida la proposición. A l mismo tiem* 
po que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, entregará cada llcitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles, por la Legislación vi
gente, á los tipos que esta tenga establecidos la 
cantidad de quinientos ochenta y cuatro pesos, 
trece céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Oavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5 .a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el losal, sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pUegos, 
en el caso de que todos los interesados se nega« 
ren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propo
siciones, como en la licitación oral, se expresa^ 
rán en la misma unidad y fracción de unidad mo
netaria que la adoptada para los precios tipos. 

6 a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en 
la Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a la c ntidad de mil ciento 
sesenta y ocho pesos veintiséis céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7.a Será obligac ón del contratista empezar el 
suministro de los efectos contratados después de 
transcurridos sesenta dias, contados desde el si
guiente al en que se le notifique la adjudicación 
definitva del servicio, verifioando desde entonces 
las entregas que le prevenga el Sr. Ordena
d a da ¿arma del Apascadero, 6 en su de» 
legación el Comisario del Arienal; en la inteli
gencia de que la Administración, hecha abstrac
ción de lo qne compren los baques con los fon
dos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los electos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio du» 
rante dos años sin sujetarse á cantidad determi
nada, cuyo plazo se contará desde la fecha de la 
escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo enterior, 
el contratista, previa la presentación y admisión 
de los ejemplares de la esoritsra de su contrata, 
podrá si lo conviniere, dar principio al suminis* 
tro de los efectos, antes determinar el antedicho 
plazo de sesenta dias y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Or^ 
denador por medio de escrito, en la inteligencia 
de que de serle aceptada su proposición, qneda por 
este hecho sojetc á las mismas obligaciones que 
si hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

S a E l contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de aco
pios acompañados de las facturas-guías triplicadas, 
redactadas con arreglo al modelo núm. 6 á que 
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se refiere el art. 16 del vigente Reglamento g 
Oontabilidad, los artículos que ordene el COQÍ 
rio del Arsenal, dentro del plazo de treinta di 
contados desde el siguiente al de la fecha de , i 
órden. , 

Sí del reconocimiento que ha de practicarse $ 
la forma que determinan los artículos 231 y 
de la ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Decreto de 18 de Julio de 1893, resultaren ¡Qljei, 
misibles los efectos presentados por no reunir 
condiciones estipuladas, se obliga el oontratiiti 
reponerlos en el plazo de treinta dias, á puj 
de la feoha del reconocimiento, y á retirarlos 
Arsenal en el más breve plazo posible y que pL 
dencialmente se le fijará en cada caso por el, 
del Negociado de acopios, notifioándosele por i 
crito y exigiéndole recibo, según previene e l | 
culo 28 del citado Reglamento. 

Si transcnrrido el plazo señalado el contrat̂ eg 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe del 
gociadc de acopios lo pondrá en conocimiento 
Comisario del Arnenal, quien hará saber al ij 
rosado, que de no retirar los efectos en el pl 
de tres dias, se considerará que hace abandi 
de ellos, incautándose por consiguiente de I 
mismos, y procediendo á su venta en pública \ 
basta por los trámites establecidos para ca 1 es 
análogos en la Legislación general de Haolej $ ( 
con arreglo al art. 28 citado. 

9.a Se consideran consumada la falta de chatis 
plimiento por parte del contratista: 10 ( 

I . 0 Cuando no presente los efectos al recoiias 
oimiento y recibo en el plazo que establece ia 
condición 8.a os, 

2.0 Cuando presentados en dicho plszoieio 
siéndole rechazados, no los repusiere dentro L 
término que establece también la oondioióa lieg 
referencia. \ fel 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este MI 
timo plazo le fueren definitivamente rechaza 

10 Se impondrá al contratista la multa jara 
uno por ciento sobre el importe al precio ara 
adjudicación de los efectos dejados de facili i£l 
por cada día que demce la entrega de los misî ir 
ó la reposición de los desechados, despuéi >i p 
vencimiento de los plazos que para uno yoMttj 
objeto establece la condición 8.a, y si la denil A 
excediese en el primer caso de quince días, ¿a 
diez dias en el segundo, se rescindirá el contMo 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de Q c| 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas ¡»te 
puestas. 

I I . E n el tercer oaso de los expresados el1 
condición 9 a, se rescindirá igualmente el 
trato con pérdida de la fianza que se adjc 
cará < la Hacienda, en pena de la ioejecui 
del servicio, aun cuando no haya perjuicioil 
indemnizar al Estado. tall 

12 . Para los efectos de las cláusulas 
rieres y de la pe calidad que por ellas 1 
pone al contratista, se declara que se consicMáel 
exento de responsabilidad, aun cuando result» en 
sin entregar efectos por valor del cinco paral 
ciento del importe total del pedido. 

13 E l contratista deberá residir en Cavíf 4 
tener un representante en esta localidad para' Ĵ ot 
lo concerniente á la entrega material de 
efectos contratados. 

D 

írict 

14. Dentro del plazo de los quince día* 
guientes á cada entrega, el contratista perd 
del Habilitado de maestranza el importe del 
violo, prévia liquidación formada por el Je , 
Negociado de Teneduría de libros de la Com 
ría del Arsenal providenciada por el Comí' 
y mediante recibo suscrito por el Contrati 
su legítimo representante, á continuación ^ 
providencia expresada, reteniendo en el se" 
Habilitado la cantidad que deba satisfaced 
Tesoro el contratista en concepto de contril)fll 
industrial, que será ingresada mensualmentj 
el Habilitado en las Cajas de Hacienda p 
por cuenta del contratista. 

leo 

íar¡ 



GacetB de ManiU,—Núm. 316 14 de Noviembre de 1897 1316 

nto por oircanBtanciai excepcionales DO hubiere 
Omi dos disponiblea en la Caja de la Habilita-
ta^ -de maestranza, se satisfará el importe de 
de entre£a8 Por m9^0 ê libramientos expedi-

| por el Sr. O t donador de Marina del Apoi* 
tSe jero, dentro del mismo plazo de quince días, 
y 2 itra U Tesorería Cential de Manila; no te-

f | j ¿̂o derecho el contratists á abonos de inte-
iniieit en oa80 ^e demora en la expedición de 

|nií , respectivos libramientos, con arreglo á la 
iitijil órden de 14 de Marzo de 1888. 
pai j^. Queda obligado el rematante al otorga-
os denlo de escritura que deberá presentar al Se* 

lie pi ir Ordenador del apostadero dentro de los diei 
el j, |g siguientes al en que se le notifique la aá • 

por ilcación del remate. 
el | geróu de cuenta del mismo, todos los gastos 

^ origine el expediente de subasta, que, coa 
rat rreglo * 0̂ dispuesto en Real orden de 6 de 
elljtubre de 1866 , son los siguientes: 

lato 1.0 ee cansen en la publicación de 
al i[ 3 gounoios y pliego de condiciones en los pe* 
1 plifidid s oficiales. 
andi 2.0 Los que correspondan, según arancel, al 
de otad0 Por ^ asistencia y redacción de las ac> 

lies tS del remate, así cerno por el otorgamiento de 
es 1 escritura 7 copia testimoniada de la misma; y 

0ie¡ 3 0 Los de la impresión de cuarenta ejempla* 
n de dicha escritura que h* de entregar el con-

eoQ̂ tista en la ordenación del Apostadero para 
10 de las oficinas, cuando más á los qu'noe 

ecoias del otorgamiento de la misma. Por cada 
ece ia de demora en la entrega de dichos impre-

18, ie impondrá al rematante la multa de cinco 
Dszo esos. 
•o La escritura del contrato, deberá contener el 
5a liego de condiciones, la relación en el citada, 

a fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
steje inserte el testimonio del acta del remate 

iBzalopia del documento que justifique el depósito 6 
Ita araátia exigida y la obligación del contratista 
o ara cumplir lo estipulado. 
acilí 16. Además de las condiciones expresadas 

IniSDBgirán para este contrato y su pública licitación 
1Ó1 i prescripciones del Real Decreto de 27 de Fe t̂ 
yolero de 1852 y las generales aprobadadas por 

[leQ 1 Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 , insertas 
, á n laa Oacetas de Manila números 4 y 35 del 

|ont.*So de 1870, así como sus adiciones posteriores 
de cuanto no se opongan á las contenidas en 

tas inte pliego. 
Arsenal de Cavite, 16 de Octubre de 1 8 9 7 . — 

ei 'l Jefe del Negociado de acopios, Juan Fuentes. 
c=v'.o B.o—£1 Comandante del Arsenal, Camilo 

djita la Cuadra. 
cul M O D E L O DE P R O P O S I C I O N 

011 Don N. A. vecino de domiciliado en la 
Míe niim. . . . en su nombre (ó á nom-

MJré de D, N. N., para lo que se halla co m peten-
tanente autorizado) hace presente: Que impuesto 

anuncio y pliego de condiciones inserto! 
ilt» en la Gaceta de Manila, núm. . . . de fecha 

la subasta del suministro de los materiales 
""aprendidos en el Grupo 4.0 Lote núm. 1, que 

yít necesiten en ei Arsenal de Cavite, durante dos 
se compromete á suministrarlos con es-

îcta sujeción á todas las condiciones contenidas 
^ el pliego y por los precios señalados como 

para la subasta en la relación unida al 
o (ó con baja de tantos pesos y tantos oén% 

w&oi por ciento todo en letra) 
Fecha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real ór« 
^ de 7 de Julio de 1884, los licitadores tie-

el deber de consignar su domicilio en el 
^Qto donde presenten su proposición. 

pación de los efectos que se sacan á pública su-
"Wta, para el suministro de dos años con ex
presión de los precios que han de servir de 
ílPo> condiciones facultativas y plazo para la 
^trega. 
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Grupo 4.o 
Lote núm 1. 

Clase de Precio tipo 
unidad pe8os cént. 

Aceite de Krané , Litro 0 50 
Idem de coco superior de la 

Laguna . • 0*25 
Idem común de olivo . » O 50 
Idem de castor . » O 50 
Idem china . » O 45 
Idem linaza .. • O 50 
idem balao . > 0*25 
Idem petróleo . • 0*15 

Idem ballena (grat») . » 1*93 
£ Alquitrán común de Suecía . Kgmos. 0'30 

Idem mineral « » O 30 
Brea negra colada . » 015 
Idem robia • • O 30 

Condiciones facultativas, 
1.a Aceites. Serán de superior calidad y es

tarán exentos de barras y materias estrañas, pre
sentando el color, olor y densidad que les son 
característicos y sujetándose á las pruebas que 
la Junta juzgue neceiarias para asegurarse da 
su bondad y de que no tienen mezcla alguna. 

2 a Alquitrán. Deben tener un color pardo, 
oscuro, semitrasparente, comunicará al agua un 
color rotado, y extendida en pequeña porción con 
el dedo sobre una tabla, la marcha de color uni* 
forme, y no deberán notarse granos duros al 
practicar la operación. Espuesto al aire en capas 
delgadas formará una costura de color negro bri
llante. 

3. a Breas. Serán solubles en los álcalis. 
4. a E l phzo para la entrega será de 30 dias 

y para reponer los rechazados otro plazo igual. 
Arsenal de Cavite, 8 de Octubre de 1897.— 

Luis Bastida, 

Oca A fredo Chicote Juez de Paz'de este distrito y de i .a 
instancia del mis no por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cita llama y emplaza á la proce
sada ausente Esperanza de la Cruz costurera que fué 
de D . Juan Pérez de Tag'c domici'iada en la ca le 
Mendoza núm 4 arrabal de Quiapo para que por el 
término de 30 dias contados desde la pob icación de 
este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se 
presente en este juzgado sto en la calle Barboza nú
mero 24 para responder A los cargos que contra la 
misma resultan en' la causa núm. m por hurto que 
instruyo apercibida que de no hacerlo dentro del ci
tado término se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 11 de Noviembre de 1897.a. 
A'fredo Chicote.—Ante mi, José Luis de Otero. 

Por prov'dencia del bt. juez de 1.3 instancia del 
d strito de Quiapo por sustitución reglamentaria, dic
tada en esta fecha en la causa núm. 163 contra Don 
Antonio Castañeda por estafa se cita lama y em
plaza á los acreedores D Nicolás Bayona O. Cárlos 
Fernandez Maquieira D . Jaime S í r r a D . Oeuterio Lualti 
y D . Manuel M a m para que en e' término de 9 
di s contados desde la publicación del presente edicto 
en 'a Gaceta de esta Cap tal se presenten en este juz
gado á los efectos de la espresada causa bajo aper 
cib m e n t ó que de no ver.ficarlo dentro de dicho tér-
m no se les pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de Quiapo 
á 10 de Novembrede 1897.—José Luis de Otero. 

Don Enrique García de Lara Juez de x.a instancia del 
distri o de Binondo. 
Por el presente cito llamo y emplasrn al procesado 

llamado Vicente natural del pueblo de Patero de esta 
provincia de unos 50 años de dad de estatura a ta co'or 
moreno ojos nar z boca y orejas regulares con canas y 
había sido querido de Calixta Banson vecina de la 
cal e S. Fernando núm 2 accesoria letra B del arrabal 
de Binondo á ñn de que en el término de 30 dias con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital se presente en este juzgado 
sito en la calle de Legaspi núm. 4 Intramuros para 
diligencia de justicia en la causa núm 69 contra el mismo 
Vicente por lesiones apercibido que de no verificarlo 
dentro del término expresado se le declarará rebelde y 
contumaz en la mencionada causa. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 6 de Noviembre 
de iS97.=»Enrique García de Lara.—Ante mí, Francisca 
X . ( ayuela. 

Don Damísn Ramón Sastre juez de i . a instancia de 
la provincia de Bulac?n. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes M?ximo Francisco Nicolás Pulombarit 
Juan Adriano y Anac'eto Magpayo nat ral y vecino del 
pueblo de Maio'os para que por el término de 10 dias 
contados desde la publicación de este edicto en ia G a 
ceta de Manila se presenten en este juzgado á ser noti
ficados del auto de trasladado dictado en la caus^ 
núm. 7174 contra los mismos y otros sobre juego 
prohido b jo apercibimiento que de no hacerlo en dicha 
termino se sustanciará dicha causa en su ausenc a y 
rebeldía parándoles los perjuicios que hub ere lugar 
en derecho. 

Dado en Bulacán i 30 de Octubre de 1897. « D a m i á n 
Ramón —Por mandado de su S:ía., Lucio Ignacio. 

Don Francisco Cíe rente y Comas Licenciado en Jurs-
prudencia y Escribano de actuaciones del uzgado de 
1 a instancia de Bacolod. 
Doy fé que en la causa núm. 146 del presente a & t 

por hurto se ha dispuesto la publica ión de edicto del 
tenor siguiente = - • . Alejandro Testar y Font juez de 
i . a instancia en propiedad de este distrito de Bacolod 
el infrascrito actuario dá fé . -Por el presente cito llamo 
y emplazo a los procesados ausentes monteses Antonia 
Sosa C a - U a a N. Ca-Tiyo N. Ca-|osé N . Sab no N y 
B-ju;dio N vecinos que fueron de los montes de Banga 
del pueblo de Isabe'a de es e distrito cuyas circuns
tancias personales y fi ac ón se ignor n para que en e l 
termino de 30 dias contados desde la pub icación del 
presente ed eto en la Gaceta oficial de Manila compa
rezcan en este juzgado á fin de contestar os cargos 
que contra los m smos resu tan de la mencionada 
causa apercibidos que de no hacerlo en el término se
ñalado se sustanciara dicha causa en su ausencia 7 
rebeldía con los perjuicios que en derecha hubiere 
lugar. 

Dado en Baco'od á 27 de Octubre de 1897 —Alejan 
dro Testar y Font.—Ante mi, Francisco Clemente. 

Don Manuel Blanco y Mendieta Licenciado en Juris* 
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i .a instancia de Bacolod. 

ü o y fé: que en la causa núm. 5991 contra Gabrel 
de los Angeles por tentativa de rapto se ha dispuesto 
en esta fecha la pub cación del edicto del tenor si
guiente.—D Alejandro Testar y Font juez de E a en 
propiedad del distrito de Bacolod—Por el presente cito 
1 amo y emp'azo al procesado Gabriel de os Angeles 
natural de AUmodían Iloilo vecno de Sarabia de este 
distrito soltero de 24 años de edad y joma ero para, 
que en el térm no de 30 di s contados desde e siguientes 
al de ia publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila se presente en este juzgado á los efectos de l o 
acordado en la causa núm. 5991 que se le sigue poe 
tentativa de rapto apercibido que de no verificarlo ce
le declarará rebe'de y contumaz par ndoles los p e r 
juicios que hub ere lugar. 

Dado en Bacolod a 22 de Octubre de 1897 — A l e 
jandro Testar y F o n t . « A n t e mí, Manuel Blanco. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de i . a instancia, 
de esta provincia de Tárlac. 

Por el pr senté cito llamo y emplazo al ofendido 
chino Tin-Tangco soltero de 24 años de edad natural de 
Taogua del Imperio de ( h na y res dente que fué de 
de Lami ing y a los procesados Enrique Cayatyat iadio 
so tero de 23 años de edad natural de Camiling jorna
lero y tiene por apodo Roque y Antonio Pérez ndú» 
casado natural de \[albsiqu< de la Pangasinan veemo de 
Camiiing labrador para en el término de 15 días se 
presenten en este juzgado contados desde la pub1 cacioa 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila á 
oir Heal sentencia recaida en la causa núm. 222 c del QE 
contra ios m smos y otros po hurto apercibidos que de 
no hacerlo en dicho término se les parará los perju cíos 
que hubiere lugar. 

Dado en Tárlac i 28 de Octubre de 1897. - J o s é 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría. , Paulino 
B Baitazar. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido 
Juan Pagaduan y al procesado Máximo Sigay indio 
soltero, de 16 años de edad, natural de Paniqui ve« 
ciño de Pura y de oficio labrador para que dentro 
del térm no de 10 dias contados desde la publica» 
ción de este edicto en ia Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en este juzgado para oir Real auto re -
caído en ia causa núm 2031 por hurto apercib éndoles 
que de no hacerlo les pararán os perjuicios que hu 
biere lugar. 

Dado en Tárlac 11 de Noviembre de 1897. José 
M.a Gutiérrez.—Ante mi, Nazario Samonte, fifentar* 
diño bap'rol. 
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Por el presente cito llamo y emp'azo ' al proce» 
sado ausente Isidro Alfonso para que por el tf rinino 
de 15 d'as contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta oficial de ¡Manila se presente en este 
Juzgado & oír Real auto recaído en Ja causa número 
2019 apere bido que de no hacer o se le pararán ios 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Tzrlac 11 de Noviembre de i 8 9 7 . = J c s é 
M.a Gutiérrez ==Ante mi, Nazario Samonte, Bernar-
d no Sapirol. 

Por el presente cito lamo y emp'azo a fos pa
rientes más próximos de 'a interfecta Dominga de los 
Santos cuyos nombres y paradero se ignora para que 
en ei térro no de diez días comparezca en este juz
gado á contar desde la pub icacón de este ed oto 
en la Gaceta oficia' de M«niia para declarar en la 
causa núm. 118 por robo en homic dio apercibiendo* 
les que de no hacerlo Jes pararan los pe juicios que 
hubiere lugar. 

Dudo en Tárlac á 8 de Noviembre de 1897.5=^José 
IV.a Gutiérrez.— Ante mi, Nazario Samonte, Bernardino 
Sap rol. 

Por el presente c to llamo y emplazo á Ben to 
Macare>g vecino de Bgyambscg de Pangasinan pa^a 
que dentro de 15 d'as contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial se presente en este 
juzgado par^ oir Real auto en la causa núm. 1299 
por inp'deiidad en la custodia de presos apercibido 
en otro caso de pararles 'os perjuic os que h iya 'ugar 

Dado en e juzgado de i .a instancia de T riac 
hoy 10 de NoAiembre de 1897.—José M.a Gutiérrez. 
—Ante mi, Nazario Samonte, Bernard no Sapirol. 

Por e1 presente cito llamo y emplazo á José Bau
tista natura) y vecino de Bayambang de Pangasinan 
para que dentro de 15 d as contados desde <a in
serción • e este edicto en la Gaceta oficial se presente 
en este juzgado para oír Real sentencia en la causa 
núm. 2714 por robo apercibido en otro caso de pa
rarle los perjuicios que haya lugar 

Dado en el juzgado de i . a instancia de Tirlac hoy 
10 de Noviembre de 1897 =.1 osé M.a Guticrez.—Ante 
nos, Nazario ^amonte, Bernardino Sapirol. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecho 
evi ! y Canónico Juez de i . a instancia en pro iedad 
de esta provincia que de estar en e! pleno ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito actuario doy fé. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Mariano Viüasanta, natural de Aparri provin 
cia de Cagayan de Luzón, so'tero, labrador, de 28 años 
de edad, hijo de Andrés y de Simona Perado, de es» 
iatura regular, cuerpo robusto, pe o y cejas negras, ojos 
pardos, cara redonda, nariz chata, boca y lab os regu
lares, barba poca y color moreno, para que por el tér-
mino de 30 diss contados desde ;a publicación del pre
sente y en la Gaceta oficial de Manila^ comparezca 
ante este Juzgado ó en su cárcel á contestar á los car
gos que contra él resulta en la causa núm. 4807 por 
robo en cuadrilla, bajo apercibimiento que de o con
trario será declarado rebelde y parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Capiz á 22 de Octubre de 1897.—Francisco 
Barrios .=ror mandado de su Sria., José M. García. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al procesado 
ausente Nicetas Torga natural de Tangalan de esta pro
vincia cuyas demás circunstancias personales se ignoran 
para que dentro de término de 30 dias á partir desde 
la inserekn del presente en la Gaceta oficial de Ma
nila comparezca ante este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta L&becera á responder los cargos que contra e1 
mismo resuita en ja causa núm. 194 por rapto pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y de no 
hacerlo le declararé lebeide y contumaz hac endo las 
demás notificaciones en 'os estrados del juzgado 

Dado en C á p z á 16 de Octubre de i897.-=Franci co 
Barrios.==Por mandado de su Srta , José M. García. 

Don Lúeas González y Msninang, Juez interino de i .a ins
tancia de este partido judicial que de estar en p eno 
ejercicio de sus funciones, yo al presente Escribano 
doy fé . 

Por el presente cto . Ihmo y emplazo por pregón 
y ed cto á los testigos ausente llaa ados Fel x María 
y ei he?mano menor de dicho Fe x vec:nos de puebjo 
de Ibaan de1 part do de Lipa para que por el término 
de 9 diss contados desde í úitima pub cación de este 
edicto en Ja Gaceta efic al de la Capital de Mani'a se 
presenten en este Juzgado a prestar sus dec'aracionei 
en ia cansa ndm. 128 que instrujo contra Eaymundo 
Dapue por jesones y gravei bajo de que en otro caso 
les parann Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Batangas á 25 de Octubre de 1897 — Lúeas 
CUmaá'ez.-—Por mandsdo de su Sría , Ticio ^ilvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al te tigo ausente Braulio Antonio vecino de 
Tuy para que por el término de 9 dias á contar desde 
ta pubiicac'ón dei presente en la Gaceta oficial de Mani!a 
se presenten en este juzgado á prestar su declaración 
en lactusa núm. 101 que instruyo por homicidio y 
dando apere b;do que de no hacer o le pararán los per
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Dhdo en Batangas á 2 de Noviembre de i 8 9 7 . = L ú -
cas González.—Por mandado de su Sría , Francisco Gó
mez. 

Don Antonio TrujiUo y Sánchez Juez de i .a instan. 
cia de este partido judicial de Lipa. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á la ofendida 
ausente Hermenegi do Lerit natural y vecina de esta 
Cabecera y criada que ha sido de D . Timoteo Librea 
psra que por el término de 9 dias contados desde la 
pub'icación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado ó en la c ree1 pública 
de esta 1 abecera ¿ declarar en la causa num. n o q u e 
instruyo contra José Atienza y otros por tentativa de 
vio'ación apercibido de que en ot-o caso !e pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 26 de Octubre de 1897.—Antonio 
Truiil o.—Por mandado de su tr ía , . &iatías Ray* 
mundo. 

^ o n Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente d í l 20 Terc:o de 1* 
Guardia civil y juez instructor de la c»usa seguida contra 
desconocidos por robo encuadriüa. 

Por la prísente requisitoria cita llama y emplaza á 2o 
individuos desconocidos por robo en cuadrilla ocurrido en el 
barrio de Dac^nUo Comprehención del pueblo de Calaca Ba
taneas el dia 18 de Octubre del año de 1896 para que en 
el preciso término de 30 dias contados desde ia publicación 
de esta requ sitoria en la Gaceta oficial comparezcan en este 
insgado para responder á los cargos que lea resultan en la 
causa núm. 796 que de órden del Excmo. Sr. Capitán general 
se le sigue baio apercibimiento de que sino comparecen en 
el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca de 
los refeiidos procesados desconocidos y en caso de ser habidos 
los remitan en ciase de presos con las seguridades convenientes 
á la cárcel de Büíbid y á mi dispos ción pues asi lo tengo acor» 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á los 22 de Octubre de 1897.—Evaristo/ 
Quintana. 

Ton Evaristo Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Tercio de la 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida contra 
varíes individuos desconocidos por robo en cuadrilla oso de 
traje individo y lesiones leves. 
Por la presente requisitoria cita llama y emplaza á varios 

individuos desconocidos por robo en cuadrilla uso de traje 
individuo y lesiones leves ocurrido el dia 6 de Octubre del 
año de 1896 sita en el barrio de Guisjama de la com» 
prehención de Tuy (Patangas) p»ra que en el preciso término 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G«ceta oficial comparezcan en este juzgado para respoo-
der á los eargos que les resultan en la causa núm. 784 
que de órden del Excmo. Sr Capitán general se le sigue bajo 
apercibimiento de qne sino comparecen en el plazo fijado serán 
declarados rebeldes paiándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q . D . g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que praciíquen activas di.igencias en 
busca de los referidos procesados desconocidos y en caso de 
ser habidos ios remitan en clase de presos coa las seguridades 
convenientes á la cárcel de Bilíbid y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de es e dia. 

Dado en Balayan á 22 de Octubre de 1897.—Evaristo 
Quintana. 

Don Bernardo Sanz y López Alférez de Infanteria de marina 
del 2.0 Batallón del 1 er Regimiento de Filipinas y juez ins
tructor de la sumaria instruida contra el marinero de 2.a clase 
indígena Máximo GanSon por el delito de I.a desercón. 
Hago saber qne en dicho procedimiento he acordado la 

comparecencia del citado 1 individuo acusado del delito de I a dei 
serción cuyo paradero se ignora Y para que puede tener efecto 
ser presentación he dispuesto la publicación de la presente re
quisitoria por la que cito llamo y emplazo al referido indi
viduo á fin de que en el término de 20 dias se presente 
en el lugar de su destino bajo apercíbimienfo de que de no com
parecer sera declarado rebelde y encargo á las autoridades de 
todas clases que en cuanto tengan conocimiento del individuo 
expresado procedan á su detención ordenando sea trasladado 
á este juzgado de instrucción residente en el cuartel de Infan
tería de marina de esta plaza. 

Cavite, 28 de Octubre de 1867.—El Juez instractor, Ber
nardo Sanz.—Por mandato del Sr. Juez instructor, Francisco Me
dí n Gemales. 

Don Victoriano Escudero Callejo 2.0 Teniente de Infantería juez 
instructor nombrado para instruir expediente seguido ontra el 
recluta del actual reemplazo Moisés Mariano por la falta grave 
de primera deserción verificada el 27 de Agosto último en Manila 

Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo al quinto del 
actual reemplszo MoLés Mariano natural del pueblo de Tambobo 
de esta provinnia para que en el término de 30 dias contados 
desde la públicacióa de esta lequisitoria en la Gaceta de esta 
Capital comparezca en este juzgado de instrucción sito en el 
Depósiio de Transeúntes embarque y desembarque á responder 
á los cargos que puedan resu tarle en el expediente que motiva 
su deserción bajo apercibimiento de que si EO compareciese 
en el plazo fijado se»á declarado en «beldia parándole los 
perjuicios que baya lugar. 

A su vtz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
requit-ro á todas las autoridades tanto civiles como 
practiquen activas diligencias pa»a la busca y capiura 
rido procesado y en caso do ser habido se remita 4 
gado á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
de este dia. 

Manila, 15 de Octubre de 1897.—Victoriano Escud6ttj 

Don Victoriano Escudero Callejo, 2 o Teniente de 
Juez instractor nombrado para instruir expediente set 
tra el recluta del actnal reemplazo Francisco Trionj 
la falta grave de i.a deserción verificada el 27 
último en Manila. 
P r la presenta requisitoria llamo cito y emplazo al 5 

tual reemplazo Francisco Tiongson natural del pueblo de 
de esta provincia para que en el término de 30 dias contal 
la publicióu de esta requisitoria en la Gaceta de esta Cap 
parezca en este Juzgado de instrucción sito en el Dt 
Transeúntes embarque y desembarque á responder los ¡ 
puedan resultarle bajo apercibimiento de que sino compJ 
el p'aao fijado sera declarado en rebeldía parándole los 
que hiya lugar 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q D. g) 
requiero á todas Us autoridades tanto civiles con.o militj] 
tiquen activas di ige cias para la busca y captura del reí¡ 
cesado y en caso de ser habido se remita á este Juzgado í 
posición puf-s á si lo tengo acordado en diligencia de ísteijcfl 

Manila, 15 de Octubre de 1896.—Victoriano Escudero. 

traí 
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Don Rafael García Casero. Capitán de la 6 a Linea del 20! 
la Guardia Civil y Juez instruc.or de la presente causa. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los; 

nocidos autores del atajamíento y robo llevado á cabo en 
de la jurisdicción del pueblo de Taal (Batangas) el dia 21 
tubre de 1896 en el individuo Andrés Mendoza, para que q CO 
de 30 días contados deade su publicación en la Gaceta 
Mani'a, comparezca en este Jugado militar que tiene su 
oficial en la casa cuartel de la Guardia Civil de esta Capí 
apercibimiento de que sino lo verifican en el plazo scñalai 
declarado rebeldes parando.'es los perjuicios qne en derecho ¡mo 
Iu6"- -

A su vez en nombre de S, M el Rey (q. D. g.) txhoi ^ 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares Q (J 
hcia judicial pract q en activas diligencias en busca de los 
autores y caso de ser habidos los remitan en clase de pra 
cárcel publica de Batangas á mi disposición pues asi lo teii|L)|g¿ 
dado en diligencia de es e dia. ,,, 

Batangas 1,0 de Noviembre de 1897. —Rafael G. Casero, 1 ^ 
— = » ~ fO. 

Don Manuel López Navia, Capitán de la 5 a Linea del 201 ^ 
la Guardia Civil y Juez insiructor de la causa que IDS'J Q 
motivo del robo en cuadrilla de 3 carabaos y 2 caballos t 
en la mañana del dia 17 de Marzo último ea el barxio de 
cisco del pueblo de Pila de esta provincia. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 30 ii 

desconocidos que perpetraron el hecho para que en el pr«j 
mino de 30 dias contados desde la publicación de 
quisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan en ul 
gado Müitar establecido en la casa cuartel de la GDI 
vil del pueblo de Sta. Cruz de la Laguna á mi di 
para responder é los cargos que les resultan en la 
causa bajo apercibimiento de ser declarado rebulles ñk 
pareciesen en el referido plazo siguiéndoles el perjuiCH 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhoií 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares 
activas díl'gencias en busca de los referidos procesados y en 
ser habidos los remitan en calidad de presos con las seguridi D< 7 
venientes al ya referido cuartel puea así lo tengo acordado Í ^ Q 
gencía de este dia 

Dado en Sta. Cruz a 28 de Octubre de 1897 —Manuel li 

rce 
ndai 

No 
P>¿-

Don Manuel López Navia, Capitán de la 5.a Línea del l-
de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa quei ^ 
contra desconocic'os por detención ilegal y robo en cuadrí 
ficado el 13 de Abril último en el barrio de Danío del A 
Pila. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 301 JOF 

deicouocidos poco más ó menes que con armas de fuego perpí 
hecho para que en el término de 30 dias contados desde I' 
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, compateij 
este Juzgado militar establecido en la casa cuartel de la Ga»" 
vil del pueblo de Sta. Cruz de la Laguna á mi disposición H 
pender á los cargos que les resulten en la indicada causa " 
cibimiento de ser decUrados rebeldes sino compareciesen & 
ferido plazo siguiéndoles el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhor»1 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares 
activas diligencias en busca de los referidos procesadas y «"'fchll 
ser habidos los remitan en calidad de presos con las segaridai1 
venientes al ya refarido cuartel pues asi lo tengo acordado 
gencias de este dia. 

Dado en Sta. Cauz á 9 de Octubre de 1897. —Manuel WP* 

Don Jo:é Carrión y Fox Capitán de Infantería y j1"' 
tractor de causas de la Caaitania general de este 
y como tal de la instruida contra el paisano Manttí' 
Cruz Rodríguez por el delito de rebelión. 

Habiéndose ausentado de su domicilio en el barrio 1 
silo del pueblo de Tambobong de esta provincia el 
Manuel de la Cruz Rodríguez hijo de Cesáreo y d' 
natural del citado pueblo de Tambobong de esta pr0"̂  
nsvndo del derecho que me concede el art. 386 de' 
de Justicia militar por el presente cito llamo y ^ 
citado individuo para que en el plazo de 30 dia8 ' 
desde la publicación de este edicto en la Gacsta ^ 
comparezca en este juzgado militar sita en la calle o', 
núm. 40 (Intramuros) para notificarle la providencia ^ í 
la referida causa en la inteligencia que de no hacer 
el plazo señalado se le irrogará los perjuicios que en 
haya lugar 

Dado en Manila á 4 de Noviembre de 1897,—El J 
tructor, José Carrión. - Ante mi el Secretario, Macario R"' UlOr 

ÍMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NI5M. 
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